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Ceno Colorado, 20 de abril del 2026.

vtsT0s:

El informe N' 074-2026-MDCC/GPPR/SGP de fecha 16 de abril del 2026, que suscribe el Sub Gerente
de Presupuesto y la Hoja de Coordinación N'272-2026-MDCC-GPPR de fecha '17 de abril det 2026, suscrjta Dor
el Gerente de Planif¡cación, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, la l\¡un¡cipalidad conforme a lo establecido en elarticulo 194" de la constitución polít¡ca delEstado
I y ll del Titulo Pre¡¡minar de la Ley orgánica de Munic¡palidades, Ley 27912, es el órgano de

promotor del desarrollo local, con personería juridica de derecho públ¡co y con plena capacidad para el

ffi
I

cumplimiento de sus fines, que goza de autonomia politica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su
c0moetencra:

Que, en el numeral 50,1, Articulo 500 del Decreto Legislativo N" 
.f440 

Decreto Legislativo del Sistema
Nac¡onal de Presupuesto, se menciona que la incorporación de mayores fondos públicos que se generen como
consecuencia de la percepción d€ determ¡nados ingresos no prev¡stos o superiores a los contemplados en el
presupuesto inicial, son aprobados mediante resolución del Titular de la Ent¡dad cuando orovienen de: 3) Los
saldos de balance , const¡tuidos por recursos financieros dist¡ntos a la Fuente de Financiamiento Recursos
ordinarios quo no se hayan utilizado al 3'1 de diciembre del año fiscal , Los saldos de balance son rooistrados
f¡nancieramente cuando se determine su cuantía y mantienen la f¡nal¡dad para los que lueron asignad-os en el
marco de las d¡sposic¡ones legales vigentes;

Que ,en el numeral 20.3 elArticulo 200 de la Directiva N" 00,1-2024-EFl50.01 ,,Dkectiva para la Ejecución
Presupuestaria', aprobada med¡ante Resolución Directoral No 009-2024-EF/50,0'l y modif¡cada med¡ante
Resolución Directoral N' 0004-2026-EF/50.01, señala que la "incorporac¡ón de mayores ¡ngresos públ¡cos, de
acuerdo a lo establscido en el numeral 50.1 del artículo 50 del Decreto Legis¡ativo No 1440, se sujetan a los limites
máximos de ¡ncorporación det€rminados porelMEF que se establecen por Decreto supremo, según corresponda,
en consistenc¡a con las metas y reglas fiscales, y procsden cuando provienen de: La percepción de ingresos no
previstos o super¡ores provenientos de las fu€ntes de f¡nanciam¡ento d¡stintas a lás de Recursos Ordinarios v
Recursos por oPeraciones 0ficial6s de Crédito que se produzcan durante el año fscal. Los diferencialei
cambiarios de las fuentes de financ¡am¡snto distintas a la de Recursos Ordinarios, orientados al cumDlimiento de
nuevas metas. Los saldos de balance en fuentes de financiamiento distintas a la de Rscursos ordinarios;

Que, en el numeral 27.'1 el Artlculo 270 de la D¡rectiva N0 001-2024-EF/50.01 .Directiva 
Dara la Eiecución

Presupuestar¡a" señala que la aprobación de la incorporación de mayores recursos, se efeclúa por Resolución de
Alcaldía, debiendo expresar en su parte considerativa el sustento legal y las motivaciones que lo originan;

Que, mediante informe N' 074-2026-MDCC/GPPR/SGP, el Sub Gerente de presupuesto informa que a fin de
atender los requerimientos de d¡versas unidades orgánicas no programadas en el presupuesto institucional es
necosario realizar la incorporación parcial de saldos de balance del ejercicio 202s en el rubro 00, lmpuestos
lvunic¡pales, solic¡ta se apruebe la incorporac¡ón de mayores ingresos públicos provenientes de saldos de balance
del Ejercicio Fiscal anterior por S/. 102,946.00. solesl

Estando a lo expuesto, en atención alinforme de ¡a Sub Gerencia de Presupuestoy uso de las facultades
confer¡das por la Ley 27972, Ley 0rgánica do l\4unic¡patidades;
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SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERo: AUf0RIZAR, la incorporación de mayores ingresos públicos proven¡entes de
saldos de balance del Ejercicio Fiscal 2025, en el rubro 08 lmpuestos l\¡un¡cipales, Partic¡paciones por

S/.102,946.00 soles, según el siguient€ detalle:
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ARTICUL0 SEGUND0: ENCARGAR a la oficina de Secretar¡a General la notil¡cación con la presente

a las unidades orgánicas competentes y su archivo conforme a Leyi y, a la oficina de Tecnologias de la
Informac¡ón su Dublicac¡ón en el oortalweb institucional.

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


